
 

 

 
 

 

 

 

ANEXO III.1.19. 

 

 

 

  

MÓDULO DE FORMACIÓN SOBRE 

COOPERATIVISMO PRODUCTIVO 

 



 

 

 
 

PRESENTACIÓN 
 
La presente metodología se define en base a la experiencia institucional y 
requerimientos de manejo de información de las mujeres para hacer un primer paso en 
cooperativismo productivo. a formación en cooperativismo productivo es esencial para 
quienes están interesados en desarrollar o participar en cooperativas, que son 
empresas controladas y gestionadas democráticamente por sus miembros. Este tipo 
de educación busca equipar a los participantes con el conocimiento y las habilidades 
necesarias para operar y contribuir efectivamente en un entorno cooperativo 
 
Su implementación está a cargo del personal técnico y profesional de CROSE, que en  
temas específicos se coordinan con las entidades de Estado responsables de lo temas 
que lo ameriten. 
 
Objetivos, desarrollo y metodología: 
 
El desarrollo de la capacidad en materia de cooperativismo productive es estratégico 
para el Proyecto, dado que se da a las mujeres capacitación en esta temática para 
inducirlas a ver que existen posibilidades de creación de espacios productivos 
gestionados por las mismas mujeres que desembocan en su acceso y control de 
recursos y en su protagonismo social y con ello se desafía la tradicional división sexual 
local del trabajo y de los espacios productivos. Se forma en cooperativismo con la vision 
de integrar a las mujeres en un future en una cooperativa agraria de naturaleza 
comercializadora, gestionada por mujeres y pionera en Bainet, siguiendo las 
recomendaciones del Estudio creación de una Cooperativa Agraria con enfoque de 
Género en el municipio de Bainet. 
 
Su implementación está a cargo del personal técnico y profesional de CROSE, que en  
temas específicos se coordinan con las entidades de Estado responsables de los 
temas que lo ameriten. 

 
Se dispondrá para cada participante los siguientes materiales: 

1. Cuaderno de 100 hojas con líneas. 
2. 3 lapiceros de colores. 
3. Juego de leyes relacionadas a los derechos de las mujeres. 
4. Agenda personal. 

 
Participantes, su municipio de procedencia y organización responsable 
de su                               coordinación: 

 
TOTAL DE PERSONAS: 378 mujeres; Responsible CROSE:  
 

SECCIÓN COMUNAL INSTITUCIÓN 
RESPONSABLE 

1ª s.c. Brésilienne REFOJ/FANDE 

2ª s.c. Trou de Mahot REFOJ/FANDE 

3ª s.c. La Vallé de 
Bainet 

REFOJ/FANDE 

5ª s.c. Bas de Grandou REFOJ/FANDE 

9ª s.c. Bas des Gris- gris REFOJ/FANDE 



 

 

 
Temáticas por desarrollar y organización responsable del desarrollo temático. 
 

 
 
 
 
 

MODULO I 
 

TEMAS RESPONSABLE 

1. Principios del Cooperativismo: Se enseña 
sobre los siete principios cooperativos 
establecidos por la Alianza Cooperativa 
Internacional, que incluyen membresía abierta y 
voluntaria, control democrático por parte de los 
miembros, participación económica de los 
miembros, autonomía e independencia, 
educación, formación e información, 
cooperación entre cooperativas, y compromiso 
con la comunidad. 

2. Gestión y Administración: e cubren temas 
fundamentales de gestión empresarial 
adaptados al modelo cooperativo, como la toma 
de decisiones democrática, la distribución de 
excedentes, la reinversión en la cooperativa, y la 
gestión de riesgos. 

3. Aspectos Legales y Fiscales: Formación en 
las leyes y regulaciones que afectan a las 
cooperativas en el ámbito local 

4. Estrategias de Mercado y Competitividad: 
5. Finanzas y Contabilidad: Entender la 

estructura financiera de una cooperativa, 
incluyendo la gestión de recursos comunes, la 
contabilidad transparente y la distribución 
equitativa de los beneficios. 

CROSE 

Clausura Concurso de dibujo sobre y lluvia de ideas sobre 
cómo mejoran los sistemas agrícola y apícola la 
vida local. 

CROSE 

Los talleres que son impartidos en sesiones de un día de duración con 5 horas 
de trabajo efectivo, 3                       por la mañana, de 9.00 a 12.00 horas y por 2 la tarde de 
13.00 a 15.00 horas. 

 
Se considera fundamental las siguientes disposiciones, para iniciar a la hora 
prevista, se                              dispondrá de: 

• Desayuno para las participantes a partir de las 7.30 de la mañana, 

• Se contará en el salón con una isla de café y frutas para que las participantes 
puedan disponer de ellas durante la capacitación. 

• Almuerzo de 12.00 a 13.00 horas, preferiblemente fuera del salón para 
cambiar de ambiente. 

• Se contará en el salón con una isla de café y frutas para que las participantes 
puedan disponer de ellas durante la capacitación. 

• A las participantes se les cubrirá el gasto en movilización para llegar de su 
casa al lugar del evento y viceversa. 

 
Metodología: Las 378 mujeres de los 5 grupos de producción ASAC y UTM y granja 
apícola se dividirán en  grupos por secciones comunales. Cada grupo (3) recibirá 1 
sesión en una semana. 
 
 



 

 

 
 
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

 

ORDEN MODULO 
FECHA 

PROPUESTA 
1 MODULO I POR DEFINIR 

2 CLAUSURA POR DEFINIR 

 
 


